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ía Wotíinna Ve Lean 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe c n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1 8 5 9 ) . 

Administración pro ineial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León—ife/acion de Presidentes 
Suplentes de las mesas electorales. 

Idem de Adjuntos y Suplentes. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor s 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Relación de las ferias y mercados 
habituales que se celebran en la 
provincia de León. 

cinco del mes p róx imo se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
pob lac ión registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de A b r i l de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

MmiDlstracíón proviociul 
Sección provincial de Estadística 

de León 

Servicio demográfico 
Con el íin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 

lanía provincial del censo electoral 
de Letn 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de mesas electorales nombrados j 
para las elecciones que se verifi
quen el presente bienio. 

Carrizo 
(Nueva designación) 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi
dente, D. Benito Pérez Paz. 

P á r a m o del Sil 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

t ) . Aqui l ino García Alvarez ; Suplen
te, D. Benito Jáñez González. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Secundiuo Fernandez Diez; Su
plente, D. Baltasar Vuelta Alvarez . 

Distrito 2.°, Sección única , Presi
dente, D. Miguel Abad Chimeno; 
Suplente, D. Antonio Otero R a m ó n . 

Algadefe 
Distrito ún ico . Sección ún ica . Pre

sidente, D. Ju l i án Astorga F e r n á n 
dez; Suplente, D. Emi l io Fuertes 
Chamorro. 

Carucedo 
Distrito único , Sección 1.a, Presi

dente, D. Aniceto Bello González; 
Suplente, D. Lucas Rodríguez Bello. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D . R a m ó n Carreira Pereira; 
Suplente, D. Elias Escudero Incóg
ni to . 

Camponaraya 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Antonio López Rivera; Su
plente, D. Telesforo Yebra Romero. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Benito Carballo Rodríguez; 
Suplente, D. Ildefonso Garrido Ro
dríguez. 

Folgoso de la Ribera 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Santiago Alonso Merayo; Suplen
te, D. José Antonio Vega Fernandez . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Pedro Sánchez Rodríguez; Su
plente, D. Angel Arias Alonso. 

Distrito 2.°, Sección 1.a. Presidente, 
D. Salustiano Alvarez Suárez; Su
plente, D. Antonio Ramos Núñez. 

Distrito 2° , Sección 2.a, Presidente, 
D. Policarpo Rodríguez Alvarez ; Su
plente, D. Juan Travieso Vega. 

Castropodame ' 
Distrito 1.°. Sección 1.a, Presidente, 

D. José Nieto Castellano; Suplente, 
D. José Fuente Mar t ínez . 

Distrito 1.°, Sección 2.il, Presidente, 
D. F e r m í n Colinas Gundín ; Suplen
te, D. Isidro Luna García. 



Distrito 2.°, Sección única , Presi
dente, Pedio Martínez Martínez; Su
plente, I) . Francisco González Mo
ran. 

Loguna Ddhja 
Distrito únieo. Sección óiücía, Pre

sidente, José M. Miñambres ; Supl l i
te, D. Florentino López Mar t ínez . 

Valde fresno 
Distrito 1.°, Sección 2.a, Preside] te, 

D. Víctor García; Suplente, D. Flo
rentino T a s c ó n . 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Donato Alonso; Suplante, D. Ju
l ián Valdesogo. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Ildefenso Fernandez; Suplente, 
D. Solutor Llamazares. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Emigdio Rodríguez; Suplente, don 
Paulino Viejo. 

Ardón 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Braulio Alvarez González; 
Suplente, D. Ciríaco Rey Pellitero. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Isidoro Alonso Ordás ; Su
plente, D. Nicanor Vidal Ferrero. 

Vi l iamañán 
Distrito único . Sección 1.a, Presi

dente, D. Eduardo Cureses de la 
Huerga; Suplente, D. Pedro García 
Mar t ínez . 

Distrito único . Sección 2.a, Presi
dente, D. Melitón Prieto Fernandez ; 
Suplente, 1). Ricardo Rodríguez Te-
jerina. 

Cácatelos 
Distrito 1.°, Sección '1.a, Presidente, 

D. Miguel Rodríguez Arias; Suplen
te, D. Francisco Sánchez Méndez. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D, Rafael Burgueño Garrido; Su
plente, D. Augusto Balboa Válgoma. 

Distrito ún ico . Sección única . Pre
sidente, D. José López Voces; Su
plente, 1). José Ponce González. 

Palacios de la Valduerna 
Distrito único . Sección ún ica . Pre

sidente, D. Esteban Luengo Alonso; 
Suplente, D. Salvador Frailes Gon
zález. 

Villaquejida 
Distrito único . Sección única . Pre

sidente, Víctor Pérez Cadenas; Su
plente, D. Venancio Andrés Alvarez . 

Urdíales del P á r a m o 
Distrito únieo. Sección 1.a, P J 

dente, D. Bernabé de Paz Cadei as; 

Suplente, D. Ónofre Fernandez Mar
tínez. 

Distrito único. Sección 2.a, Presi
dente, D. Fab ián Castellanos; Su
plente, D.Emil iano Franco y Franco. 

Cuadros 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Pablo González García; 
Suplente, D. Isidoro López García 

Distrito único . Sección 2.a, Presi
dente, D. Lucas Moya García; Su
plente, D. Fro i lán Juá rez Gordón. 

Distrito ún ico . Sección 3.a, Presi
dente, D. Pedro Mesa Fernandez; 
píente ,D. Juan Gutiérrez Fernandez . 

Puebla de TAllo 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. José M. Maraña ; Suplente, 
D. José L iébana Domínguez . 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Federico Alonso García; 
Suplente, D. Santos del Prado Gon
zález. 

Oencia 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Antonio Balboa Mart ínez; Su
plente, D. Enrique García Rodríeuez. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D, Domingo de Castro Valle; Su
plente. D. R a m ó n García Puebla. 

Distrito 2.°, Sección única . Presi
dente, D. Antonio Moral González; 
Suplente, Francisco Moral González. 

Castrillo de los Poluazares 

Distrito ún ico . Sección única , Pre
sidente, D. Manuel Crespo y Crespo; 
Suplente, D. Segundo Salvadores y 
Salvadores. 

Villauerde de Arcayos 
Distrito único . Sección 1.a, Presi

dente, D. Nicanor Fernandez Lla
mas; Suplente, D. Santiago Martí
nez. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Juan del Río Medina; Su
plente, D. Pablo Medina Cuesta. 

Villamandos 
Distrito único , Sección única . Pre

sidente, D. S imón Herrero Herrero; 
Suplente, D. Luciano Rodríguez Bo
rrego. 

Oseja de Sajambre 
. Distrito único , Sección 1.a, Presi
dente, I ) . Ciri lo Diez Sánchez; Su
plente, D. Francisco Vega P iñán . 

Distrito único. Sección 2.a, Presi
dente, IX J o a q u í n Diez Blanco; Su
plente, D. Amáne lo Váleles F e r n á n 
dez. 

Villamandos 
Distrito único , Sección única, Pre, 

sidenle, D. Jesús Martínez Carrizo-
Suplente, D. Vicente Lanero Fer
nández . 

Relación de Adjuntos y Suplentes 
nombrados para las elecciones de 
Concejales. 

Rabanal del Camino 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun
tos, D. Manuel Alonso Alonso y don 
Felipe Carro Ja r r ín ; Suplentes, don 
Silvestre Vega Pérez y D. Martín del 
Río. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Ajun-
tos, D. Pedro Acebo Rodríguez y don 
Victoriano Morán Sierra; Suplentes, 
D. Francisco Acedo Alonso y don 
Nicasio Morán Sierra. 

i 4 / 7 2 Í U 7 í í a 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun
tos, D. Restituto Blanco Pastor y don 
Francisco Vacas Fernandez jupien-
tes, D. R a m ó n Aldetarriaga y don 
Bernardino Zorr i l la Rosales. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Adjun
tos, D. Marcelo de Celis Gil y D. Pe
dro Velil la Cano; Suplentes, D. Ale
jandro Rodríguez Fernandez y don 
Ensebio Alcorta Alonso. 

Villanueua de las Manzanas 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun
tos, D. Leopoldo García Andrés y 
D. Horacio González Martínez; Su
plentes, D. Santiago Marbán Santa-
marta y D. Eutieiuio Barreales Mar
bán . 

Distrito ún ico , Sección 2.a, Adjun
tos, D. Alejo González González y 
D. Ezequiel M a r b á n Polanco; Su
plentes, D. Felipe Blanco Pérez y don 
Fausto González Herrero. 

Balboa 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun
tos, D. R a m ó n Palacios Fernandez y 
D. Dositeo Montero Abad; Suplentes, 
D.a Sabina González Alonso y doña 
Mercedes López Pereira. 

Distrito ún ico , Sección 2.a, Adjun
tos, D. Domingo Alvarez Digón y don 
Enrique Alvarez López; Suplentes, 
D. Ramiro Sant ín Gómez y D.a ^a1' 
men Sant ín Núñez. 

j 
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Ayuntamiento de 

Paradaseca 
En sesión del día 2 de los corrien

tes, y en concordancia con el articu
lo 489 del Estatuto municipal , esta 
Corporación designó los vocales na
tos de las Comisiones de evaluac ión 
de la parte real y personal del repar
timiento general de utilidades para 
el año actual, cuya re lac ión se halla 
de manifiesto en Secretar ía de Ayun
tamiento, por un plazo de 7 días, a 
efectos de reclamaciones. 

o 
o o 

Por un plazo de 15 días y para oir 
reclamaciones, se halla expuesta al 
público en la misma Secretaria, la 
lista de familias pobres de este mu
nicipio, con derecho a la asistencia 
Médico-Farmacéutica gratuita en el 
corriente año. 

Paradaseca, 18 de A b r i l de 1933.— 
El Alcalde, Recaredo Rellán. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

A instancia de D.a Irene Salgueiro 
y para que surta los debidos efectos 
en el expediente de p ró r roga de p r i 
mera clase de su hi jo Victorino Sal
gueiro López, del Reemplazo de 1929 
se tramita expediente en averigua
ción de la residencia actual y duran
te los úl t imos 10 años de su padre, 
D. Gumersindo Salgueiro, que es hijo 
de Gumersindo y Camila, natural de 
Guargua, provincia de Orense, y se 
ausentó hace 19 años del pueblo de 
Espinosa de la Ribera, de este Ayun
tamiento, que fué su ú l t ima residen
cia. 

Ruego a las autoridades o personas 
que supiesen su paradero lo mani
fiesten a esta Alcaldía para los fines 
que procedan. 

Rioseco de Tapia, 13 de A b r i l de 
1933. — E l Alcalde-Presidente, José 
M.aCoca. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Formado por las Comisiones res
pectivas el repartimiento general de 
este Ayuntamiento para el año co
ciente se halla de manifiesto en esta 
Secretaría el plazo de quince días 
Para oir reclamaciones que se pre
senten justificadamente. 

Valdeteja, 7 de A b r i l de 1933;—El 
Alcalde, Francisco González. 

Con el f in de que la Junta pericial 
puedan proceder a la formación del 
apéndice al amillaramienfo, los con-j 
tribuyentds que hayan subrido alte
rac ión en su riqueza p re sen t a r án en i 
esta Secretaría durante el presente, 
mes las oportunas relaciones de las j 
alteraciones sufridas, reintegradas 
conforme a la Ley del Timbre, 

Valdeteja, 7 de A b r i l de 1933:—El 
Francisco González. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por la Comisión Gestora 1 
de la Excma. Dipu tac ión provincial , 
el p a d r ó n de cédulas personales de | 
este municipio correspondiente a l ! 
año en curso, se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i - 1 
pal por el plazo de diez días, duran
te los cuales y los cuatro siguientes, 
p o d r á n presentarse por los interesa
dos las reclamaciones que crean per
tinentes, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no serán 
tenidas en cuenta las que se presen
ten. 

. ' •' " o • 
o o 

Confeccionada la lista de vecinos 
obligados a la pres tac ión personal, 
queda por ocho días expuesta al 
públ ico en la Secretaría municipal 
durante los cuales puede ser exami
nada y producirse por los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en la inteligenca de que 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Riaño , 22 de A b r i l de 1933.—El 
Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Terminada la rectificación del pa
d rón de habitantes" correspondiente 
al d ía 1 de Diciembre de 1932, se 
halla expuesta al púBlico por tér
mino de 15 días para oir reclama
ciones. 

Castrofuertes, a 22 de A b r i l de 
1933.—El Alcalde, Ildefonso Mur-
ciego. 

Înliiiailes menores 
Junta vecinal de Lorenzdna 

Por el vecino Eugenio Soto Rio, 
Guarda Jurado, se ha recogido un 
caballo extraviado que tiene las se
ñas siguientes. 

Pelo cas taño oscuro, c r in arregla
do, cojea de la mano izquierda, a la 

nariz pelo blanco, de alzada como 
1,30, lo que se pone en conocimiento. 

Lorenzana, 18 de A b r i l de 1933 — 
El Presidente, Gregorio García. 

funta vecinal de Acebes del P á r a m o 
Formado por esta Junta el reparto 

o p a d r ó n para el aprovechamiento 
de pastos comunales, se hace saber 
que durante el plazo de quince días 
se halla de manifiesto al púb l i co 
dicho documento con objeto de o i r 
reclamaciones, debiendo a d v e r t i r 
que los contribuyentes que no estén 
conformes con la cuota que les ha 
sido asignada deberán manifestarlo 
por escrito a esta Junta dentro del 
plazo expresado y por este solo 
hecho q u e d a r á n eliminados del re
parto y les será l iquidada la cuota 
que les corresponda con arreglo a 
la Ordenanza aprobada por el Ilus-
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda. 

Los contribuydntes que no for
mulen rec lamac ión , se en tenderá 
que aceptan la cantidad fijada en 
dicho reparto y la h a r á n efectiva por 
cuartas partes en la forma que de
termine la Junta vecinal. 

Acebes del P á r a m o , 11 de A b r i l 
de 1933.—El Presidente, Agustín M i -
guelez.. 

Junta vecinal de Mansilla del P á r a m o 
Formados y aprobados por esta 

Junta las ordenanzas municipales, 
de conformidad con el a r t ícu lo 461 
y siguientes del Estatuto municipal , 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
coa el fin de oir reclamaciones, por 
el plazo reglamentario de 15 días , 
en casa del Presidente, terminado 
e\ cual y resueltas por la misma las 
que se presenten, serán remitidas 
a la superioridad para su examen. 

Mansilla del P á r a m o a 10 de A b r i l , 
de 1933.—El Presidente, Clemente 
Franco. 

Junta vecinal de Villacorta 
Aprobado por esta Junta el Pre-' 

supuesto vecinal ordinario para er 
actual ejercicio de 1933, se halla^ 
expuesto al púb l ico en el ^domicilion 
del Sr. Presidente, por espacio d ^ 
quince días, durante los cuales y* 
tres días más , p o d r á n formularsdj-
por los vecinos de este pueblo l a ^ 
reclamaciones que estimen conve© 
nientes, pasados los cuales no s e r á ^ j 
atendidas. ^ 

Villacorta, 22 de A b r i l de 1933.-^] 
Presidente, Modesto F e r n á n d e z . 
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Ŝ g tí es 

s ¿ . ̂  
U (/) > S i > 

c 
o; 

s 
o 

fe 
<ü 

n3 

4; 
TÍ 

eí 
T3 
ci 
N 

'es 

O 
tí 

ü 
ó 
tí 

-a 

X2 
cu 
fe 
-a 



8 
AdmístraciiiD de justicia 
Juzgado municipal de Balboa 

Don Emi l io Gutiérrez Gómez, Juez 
municipal de este t é rmino de Bal
boa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Méndez Núñez, vecino 

de edad, con Manuel Fernandez dado se cite por medio de la presen-
Alvarez , sin profesión especial y ver te al demandado 1). José Alvarez 
ciña de Trubia, José Muñiz Alvarez.,1 Arias, mayor de edad y de ignorado 
mayor de edad, soltero, jornalero y paradero, a fin de que el día prime-
vecino de Busdongo, Laurentina Mu- ro de Mayo p róx imo y hora de las 
ñiz Alvarez , mayor de edad, casada diecisiete, comparezca ante la sala 
con Manuel Fernandez Alvarez , sin. audiencia de este Juzgado, sita en 
profesión especial, vecina de Vi l l a - Folgoso, Casa Consistorial, a fin de 
m a n í n , Leovigildo Muñiz A l v a r e z 1 contestar a la demanda de juicio de Vega de Valcarce, de la cantidad 

de quinientas pesetas, a que fué con- mayor de edad' soltero, sin profesión ' verbal c iv i l que le interpuso' don 
denado Aqui l ino Comimos F e r n á n - ' esPecial Y vecino de Busdongo, re- Eduardo Merayo Pardo, de esta ve-
dez, vecino de Gastañeiras, se saca a l)resentadosPor el Procurador don ciudad, sobre pago de m i l pesetas; 
públ ica subasta como de la propie- Florencio F, García Miguel y repre- bajo apercibimiento que de no veri-

sentados por el Letrado D. Alvaro. | flcarlo, se seguirá el ju ic io en su re-
Tejerina, sobre entrega de resto de | beldia, a tenor de lo dispuesto en el 

ar t ículo 729 de la Ley procesal civil 

dad del deudor, la finca siguiente: 
Un prado, al sitio del P r a d í n , tér

mino de Gastañeiras, cabida de vein-,fincas y otros extremos, y 
ticinco áreas, linda: Naciente, Car-! Fallo: Que estimando en p á r t e l a 
men Sant ín y herederos de José demanda debo delarar y declaro que 
Crespo; Sur, de h e r e d a s José Gres- |las Partes a l ícuotas indivisas descri-
po; Poniente y Norte, de los mismos tas en el hecho cuarto de la deman-
herederosde José Crespo, que fué da son de la Propiedad del actor 
tasada en m i l trescientas setenta y Cánd ido Mumz, que las ñ u c a s urba- . Sen^ y «ueve de la Ley de trámites, 

ñas n ú m e r o s 52 y 68 del inventario ^ t ^ A r b de su inserc ión en el Bo-

y Real decreto de 2 de A b r i l de 1924. 
Y para que la presente sirva de 

ci tación en forma al demando don 
José Alvarez Arias, a tenor de lo dis
puesto en el ar t ículo doscientos se-

cinco pesetas. 
E l remate t endrá lugar el día ocho son esencialmente indivisibles y 

de Mayo p róx imo y hora de la una que proceder a su venta y reparte 
de la tarde, en el local del Juzgado, precio entre las partes y se c o n ^ 
advirtiendo que no será postura ad- a los demandados a que proce 
misible la que no cubra las dos t e r - ^ n t a m e n t e con el actor a practic ^ 
ceras partes de la tasación y e s x ^ ^ M i v i s i Ó n material de las fincas nú- ' 
quisito indispensable, que lo^ 
tantes han de c o n s i g n a í ^ ^ 
mesa del Juzgado el diez 
de su tasación, debiendo conKN 
se el rematante con el t e s t imoíS 

se han presentado tí tulos. 
Balboa y A b r i l 12 de 1933.—Emilio 

G. Gómez.—El Secretario, Manuel 
González. | I ( ^ . — 1 9 4 . 

En los au 

>os 51, 53, 54, 61 y 62 del inventa-
a r m o n í a con el mismo y ad-

p^iones hechas por el amigable 
iprador, absolviéndoles del resto 
la demanda, sin hacer expresa 

la adquis ic ión, advirtiendo que'r io impos ic ión de costas.—Así, por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo F. Valladares.—Ru
bricado.» 

Publ icac ión .—Dada y publicada 
i ha sido la anterior sentencia por el 

de léHfic ffln \ Sr. Juez que la dictó estando cele-
)s de ju ic io declarativo brando audiencia púb l ica en el d ía 

de menor cuan t ía tramitados en este ^ su fecha de que yo el Secretario 
Juzgado y que luego se h a r á méri to , jud ic ia l doy fe, en La Vecilla a seis 
recayó una sentencia, cuya cabeza ŷ ^ Agosto de m i l novecientos treinta 
parte dispositiva dice así: | y dos, doy fe: Ante mí, Carmelo Mo-

«Sentencia.—La Vecilla a seis de bns> Rubricado. 
Agosto de m i l novecientos treinta y y para que sirva de cédula de no
dos. Vistos por D. Gonzalo F. Valla- t if icación de la sentencia 
dares, Juez de primera instancia del j ios herederos legít imos de D 
partido de La Vecilla, estos autos de 
ju ic io declarativo de menor cuant ía 
que en este Juzgado penden, entre 
partes: de la una, como demandante; 
D. Cánd ido Muñiz Alvarez , mayor 
de edad, viudo, industrial y vecino 
de Busdongo, representado por el 
Procurador D. Ildefonso Ordóñez 
García y bajo la di rección del Letra
do D. Victorio Alonso de Arr iba y 
de la otra, como demandados, Ade-
la^Muñiz Alvarez , casada y j uayo r 1 mino D. José Torre Merayo, ha acor-

FICIAL de la provincia, expi-
/^xente en Folgoso de la Ri-
¿Msiete de A b r i l de mi l no-

JS treinta y tres.—El Secre-
T o m á s Ve^a. 

U 1 Q A O. P.-193. 10 

Muñiz Alvarez , y para su i l 
en el BOLETÍN O F I C I A L , libro1 
senté cédula con el visto b u ^ | | | | 
Sr. Juez, en* La Vecilla a veintiuno 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y tres, doy fe.—Carm^Jo Molins.— 
V.ü B . 0 : G. F^Vajíladare^. 

ídulas de citación 
El Sr. Juez municipal de este lér-

Por la presente se citan a Ciríaco 
García Quijano, de 31 años, soltero, 
hijo de J e r ó n i m o y Teresa jornalero, 
natural de Mansilla de las Muías 
(León); J o a q u í n Otaola Quevedo, de 
27 años , soltero, hi jo de Joaquín y 
Ramona, natural de Villaverde de 
Pontones y un tal conocido por el 
(Maño), cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado muicipal sito en el 
Consistirio viejo de la plaza Nayor, 
el d ía 25 de Mayo p róx imo a las 11 
de la m a ñ a n a , al acto del juicio de 

por lesiones y daños , como 
nciados, aperc ib iéndoles que de 
rificarlo, les p a r a r á el perjuicio 
hubiere lugar. 
n, 19 de A b r i l de 1933.—El Se

cretario habilitado, Cándido Santa
mar ía . 

r L E O N 

Imp. de la Diputac ión provincial 

1933 


